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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

17ª  REUNIÓN  -  12ª Sesión Ordinaria

18 de agosto de 2010

SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES. MODIFICACIÓN SOBRE EL HABER MÍNIMO GARANTIZADO, MOVILIDAD DE LAS PRESTACIONES PREVISIONALES 
Sr. Pérez (A.J.).- Señora presidenta: el proyecto de ley que estamos tratando propone, por un lado, la recomposición del haber mínimo jubilatorio del Sistema Integrado Previsional Argentino hasta alcanzar el 82 por ciento del salario mínimo, vital y móvil, y por otro lado, la recomposición de los haberes jubilatorios. Con ello estamos atendiendo la problemática de 5.400.000 jubilados, es decir, poco menos del 15 por ciento de la población de la República Argentina.


Vale decir que uno de cada siete habitantes del país es jubilado, y uno de cada siete habitantes nos está reclamando algo. Esto quiere decir que el sistema previsional no está funcionando bien, está enfermo y tiene problemas. 


Tenemos que considerar dos puntos fundamentales: por una parte, el haber mínimo garantizado y la movilidad de las prestaciones previsionales, y por otro lado, la recomposición de los haberes. Más adelante haremos un estudio integral del sistema previsional que solucione definitivamente todos los problemas de los jubilados, pero estos dos puntos debemos resolverlos hoy, porque los jubilados no pueden esperar.


Primero se trata de garantizar el haber mínimo establecido por el artículo 125 de la ley 24.241. Entendemos que el haber jubilatorio es sustitutivo del salario del trabajador. Entonces, por lo menos ese haber mínimo debe quedar atado al salario mínimo, vital y móvil. Éste tiene por objeto asegurar al trabajador y a su familia alimentación adecuada, vivienda digna, vestuario, educación, asistencia sanitaria, transporte, esparcimiento, vacaciones, etcétera. En realidad, actúa como una garantía mínima salarial en todo el país. Es susceptible de actualización periódica y está prohibido abonar salarios inferiores a este monto.


Fíjese usted, señora presidenta, con qué delicadeza y profundidad el legislador ha tratado el concepto de salario mínimo, vital y móvil. Uno se pone a pensar cómo puede ser que los trabajadores activos tengan como mínimo un salario de 1.740 pesos pero que los jubilados tengan un haber mínimo de 1.030 pesos. ¿Por qué esa diferencia, si son personas iguales con los mismos derechos? ¿El jubilado no tiene los mismos derechos que el trabajador activo? ¿Por qué esa diferencia?


Nosotros los peronistas hemos hecho de la justicia social una bandera y no aceptamos ni la exclusión ni la discriminación. En este caso estamos excluyendo y discriminando.


En mi provincia, San Luis, dentro de este marco de la inclusión tenemos un ministerio de inclusión social, un programa de inclusión social, un programa de contención de las culturas originarias. Incluso hay un proyecto del Ejecutivo que pide incluir con rango constitucional, como derecho humano, la inclusión social y la inclusión digital.  Por eso no entendemos, no aceptamos ni soportamos la exclusión ni la discriminación.


Tenemos además la movilidad de las prestaciones previsionales. Tal como han dicho varios colegas que me precedieron en el uso de la palabra, la movilidad está respaldada por el artículo 14 bis de nuestra Constitución y por la ley de contrato de trabajo, dentro del concepto de salario mínimo vital y móvil; y mucho más en este momento, en que nuestra economía sufre un proceso inflacionario muy fuerte.


En definitiva, es justo y razonable mantener la relación entre el haber de los pasivos y el sueldo de los activos. En este momento el salario mínimo vital y móvil es de 1.740 pesos, y el haber mínimo jubilatorio, de 1.030 pesos. Se propone aplicar el 82 por ciento a 1.740, o sea, llevar el haber mínimo a 1.427 pesos, lo que tendría un costo anual de 20.723 millones de pesos.


Por otro lado, tenemos la recomposición de los haberes, que consiste en actualizar el haber jubilatorio manteniendo una proporción justa y razonable entre el haber de la pasividad y la situación de los activos. No me voy a detener en este tema porque ya la Justicia se ha expedido en numerosas oportunidades. Pero sabemos que hay más de 400 mil juicios por este tema y que se incrementan a razón de 10 mil por mes, por lo que tenemos que darle un corte a esta cuestión.


La recomposición de haberes tiene un costo de 18 mil millones por año. Es decir que tomando estos dos conceptos estamos hablando de un total de 38.723 millones de pesos.


¿Cómo financiamos esto?  En realidad, este no es un problema de recursos sino de gastos; es decir, tenemos que ver cómo reasignamos el gasto. Estamos muy cerca de analizar el presupuesto para el ejercicio 2011, y allí vendría la reasignación de los gastos.


No obstante ello, señora presidenta, quiero decir que la ANSES, además de los recursos con que cuenta como aportes y contribuciones, por los que este año recibirá 97.500 millones de pesos, va a recibir por trasferencia de impuestos 33 mil millones y el 15 por ciento de la masa no coparticipable, que equivale a 21.700 millones. Todo ello suma un total de recursos por 152.200 millones, asegurados, porque por ley tiene los aportes y la transferencia de impuestos asegurados como recursos. Ahí nomás va a tener un excedente de 41.700 millones de pesos, con lo cual le sobra para financiar el costo de los dos conceptos que mencioné anteriormente.


Además, como decía recién, en el presupuesto se podrán fijar prioridades en los gastos para poder financiar, si hiciera falta en algún caso, estos dos puntos. Y por si faltara algún recurso, podemos echar mano al producido del Fondo de Garantía de Sustentabilidad; hablo del producido, de la renta, y no del fondo en sí.  Cabe aclarar que este Fondo, aun mal administrado, está dando anualmente un rendimiento de un 5 por ciento, lo que equivale a alrededor de 8 mil millones de pesos; si estuviera mejor administrado, el rendimiento sería mucho mayor.


En función de lo expuesto, adelanto que votaré afirmativamente el dictamen de mayoría que han elaborado las comisiones respectivas. (Aplausos.) 

